
Quito, 20 de septiembre de 2007 

  

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. 

  

De mís consideraciones: 

Julio Kléber Urgilés Carrión, en mi calidad de Socio y Gerente General de la compañía. 
TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE TRANSURVA 
CIA. LTDA. , adjunto al presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de la 
escritura de cesión de participaciones celebrada en la Notaría 21 del Cantón Quito y 
legalmente marginada en el Registro Mercantil de este Cantón, la misma que queda 
integrada de la siguiente manera: 

SOTO oociccccccccccrnocccinoroo CAPITAL SUSCRITO. ooo CAPITAL PAGADO 

Sr. Julio Kléber Urgilés Carrión............ PO occcccncnc cnn cnn nro Moo 
Sr. Julio Gustavo Urgilés Valle............. MO oooococcocconcncnc ro roncnnrananrnnoo MO 
Srta. Ruth Eliana Urgilés Valle.............. MO ooccncnnrnnnrcorrnncrnrnnarnnrnnoo LO... 
TOTAL. oocccccccoccconconnnconcnnnrnnnccnnn MO ooccconcccnoconnco cnc 1000........ 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, quedo de usted 

    

  

Atentamente, 

Q Ea 
U O 

GERENTE GENERAL TRANSURVA CÍA LTDA. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

TORGADO POR: RAMÓN ALFONSO FLORES 
   

  

BALDEÓN Y SRA. 

A FAVOR DE: RUTH ELIANA URGILES VALLE ' 

CUANTIA: US. 10.00 

DI: COPIA 

MD. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

| NUEVE (9) DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante mí, 

| Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

cantón, comparecen los señores: RAMÓN ALFONSO 

FLORES BALDEÓN y DOLORES GRIMANESA VALLE 

GOYES, casados, RUTH ELIANA URGILES VALLE, 

soltera, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de 

 



este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan 

para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

- cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escri a de cesión de participaciones por una parte 

los cónyu s RAMÓN ALFONSO FLORES BALDEÓN y 

DOLORÉS GRIMANESA VALLE GOYES casados; a 

    

  

5 en lo sucesivo se les denominará como LOS 

CE ENTES; y, por otra parte la señorita RUTH ELIANA 

URGILES VALLE de estado civil soltera, a quien en lo. 

cesivo en el presente contrato se le denominará como LA 

/CESIONARIA. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura 

pública de fecha diez y siete de abril del dos mil tres. 

1 celebrada ante el Doctor Ramiro Dávila Silva Notario 

A o Trigésimo Segundo del cantón Quito, debidamente inscrita en 

| el Registro Mercantil de dicho Cantón el cuatro de junio del 

mismo año, se constituyó la Compañía TRÁMITES 

NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

TRANSURVA CÍA. LTDA., con un capital social de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. b).- mediante escritura pública de fecha 

nueve de mayo: de del dos mil seis, celebrada ante el Doctor 

Marco Vela Vasco Notario Vigésimo Primero del Cantón 

 



  

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de dicho. 

cantón el yeinte y cinco de mayo del año dos mil seis, se 

amp 194: objeto social y reforma de estatutos de la compañía 

incr 

   diticará al transporté de.carga pesada y de mudanzas...:- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

- compañía. TRÁMITES. NACIONALES ' Y * SERVICIOS - 

URGILES VALLE TRANSURVA CÍA. LTDA, reunida el 

día seis de agosto del dos mil siete, resolvió por unanimidad 

entándose al objeto social el literal t) La compañía se 

í 

autorizar al señor RAMÓN ALFONSO FLORES. BALDEÓN e 

ceder el total de sus participaciones sociales que en número de 

diez mantiene en la compañía a favor de la señorita RUTH 

ELIANA URGILES VALLE, hecho este que se desprende del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

: la compañía, la cual se adjunta como documento habilitante de 

esta escritura. TERCERA: CESIÓN.- Con tales. antecedentes, 

los cónyuges RAMÓN ALFONSO FLORES BALDEÓN y 

DOLORES GRIMANESA "VALLE GOYES por sus propios 

derechos ceden el total de sus participaciones sociales que en 

un número de DIEZ mantienen en la compañía TRÁMITES 

NACIONALES Y SERVICIOS  URGILES VALLE 

TRANSURVA CÍA. LTDA., a favor de la señorita RUTH 

] ELIANA. URGILES VALLE, por un valor total de DIEZ 

DÓLARES; quien acepta para sí la transferencia por convenir 

a sus intereses. CUARTA: PRECIO.- El precio que pagan los 

cesionarios a los cedentes por las participaciones de la 

presente cesión, es por el valor nominal de .las mismas, es 

decir la cantidad de DIEZ DÓLARES pagando al contado al 
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momento de suscribir este contrato, valor' que los cedentes 

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que 
. 1 . : 

no. fienen que torraúlar reclamo alguno en lo posterior. 

QUINT A: Los Contratantes aceptan el total contenido de    
     

    

y estipulaciones que 'anteceden,'en todas 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que 

las declaracion 

| presente Cesión” de participaciones correrán 

de cuentá de la Cesionaria. SÉPTIMA: Por _ la 

maps ncia de las participaciones, el capital social de la 

LES. VALLE TRANSURVA CÍA. LTDA., _ queda 

ado de la siguiente. MAneTra......... a Pe ON 

  

Lloonnncncroannccca nn crnads CAPITAL SUSCRITO.. CAPITAL PAGADO o 

Kleber Urgiles Carrión errata nan din cenar prncnn MMOunoccoconcccnnnncnnonannnnccano monas APO cancion > 

Sr. Julio Osa ugt Valle ooo ocio Occitan 20 5 

Srta. Ruth Eliana Urgilés VallE..oooociccnnicnannnnn. MO ocnininicnnnanrinononinnrnoos DOniciincins. : 

DOTA Lana OOO occ coca 1000-0020... 

Usted. señor Notario se servirá “agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta clase de contratos. Firmado Doctor Nilo Noguera 

Delgado, — matricula número cinco mil setecientos 

treinta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública - 

se observaron los preceptos legales del caso. 

Leida que les fue, pormí el Notario integramente 

la presente escritura al compareciente, éste'se ratifica en 

 



todas sus partes. Para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

   
O FLORES BALDEÓN 

C.C. O6O1OIISES 

a AO 
DOLORES GRIMANESA VALLE GOYES 

C.C. O60r0b bl - / 

> Y . o 
Re als Y | 
RUTH ELIANA URGILES VALLE ¿ 

CC. (60040493373 
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ÚBLICA DEL ECUAROR 
REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION: 
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; concurrentes quienes: la aprueban en su totalidad sin reserva 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS 

URGILES VALLE TRANSURVA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los seis dias del mes de agosto del dos mil siete, a las quince 
horas treinta minutos, en el domicilio principal de la Compañía ubicada en la Avenida 
de los Shyris No. 760 y calle República del Salvador, Edificio Tapia, noveno piso 
oficina «novecientos uno, cantón Quito, reunida la totalidad del capital -social de la. - 
compañía TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 
TRANSURVA CIA. LTDA., asisten los señores socios: Julio Kléber Urgiles Carrión, 
Julio Gustavo Urgiles Valle y Ramón Alfonso Flores Baldeón, por sus propios 
derechos, conforme consta de la lista de asistentes elaborada.para el efecto, por 
unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías, se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía TRAMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 
TRANSURVA CIA. LTDA., Preside la sesión el Señor Julio Gustavo Urgiles Valle 

Presidente de la compañia y“como Secretario actúa el Señor Julio Kléber Urgiles 
Carrión-Gerente- General ¿la compañia, a.fin-de tratar el siguiente punto del orden del... 
día: 

1.- Autorizar 'al señor RAMÓN ALFONSO FLORES BALDEÓN, a fin de que ceda ia 
totalidad de sus participaciones que en un número de 10 mantiene en la compañía. 

Se pone a consideración de la Junta el Primer punto del orden del dia esto es autorizar a 

señor. ÓN ALFONSO FLORES BALDEÓN, a fin de que ceda la totalidad de sus 

participi¿ciones que en un número de 19 mantiene en la compañía, cesión que se la hace 
favof de la señorita RUTH ELIANA URGILES VALLE lo que es aprobado por 

nanimidad del capital social. 

Alo haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción de 
a presente acta la misma que luego de reinstalada la sesión es leida: por Secretaria alos 

odificación alguna, 
e termina y se levanta la 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

ss    
   

  

| R. MARCÓ VELA VASC 
ON NOTARÍO 21 

 



   

  

   
   

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matriz de Constitución 

de la compañía denominada “Trámites Nacionales y Servicios Urgiles 

Valle Transurva Cia. Ltda.”, otorgada ante el Doctor Ramiro Dávila 

Silva, Notario Trigésimo segundo del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular, el 17 

de Abril del año 2.003, de la cesión de 10 participaciones de dicha 

compañía y que realizan los señores cónyuges Ramón Alfonso Flores 

Baldeón y Dolores Grimanesa Valle Goyes, a favor de la señorita Ruth 

Eliana Urgiles Valle, por un valor total de diez dólares, mediante 

escritura publica otorgada ante el doctor Marco Vela Vasco, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Quito, de fecha 9 de Agosto del año 2.007 

y que antecede.- Quito, a 14 de Septiembre del año 2.007.- 

4 

LA NOTARIA 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1691 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de junio del dos mil tres, a fs.1458, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “TRÁMITES NACIONALES Y SERVICIOS URGILES VALLE 

TRANSURVA CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
dieciocho de septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   

     

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO 
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